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Dos de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 914
RADICADO N°. 2022-00056-00

En el asunto de la referencia, se concedió el beneficio de amparo de

pobreza solicitado por la señora ÁNGELA LUCÍA LONDOÑO

TABORDA, y en razón de ello se designó a la abogada SANDRA

PATRICIA ORREGO ZAPATA, para representar a la amparada en

proceso sucesorio que pretende adelantar.

Lego de comunicado el nombramiento por parte de la interesada, la

abogada en comento allegó memorial manifestando su aceptación

para el cargo encomendado (archivo 4 del expediente digital).

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1. El objeto de la solicitud de amparo se encuentra satisfecha, por lo que

se ordena su terminación, advirtiéndole a la abogada designada,

respecto de las facultades y responsabilidades que a su cargo

conciernen, conforme lo prevé el artículo 156 del C.G.P.

2. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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